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SECCION PRIMERA

Núm. 3.925

Ministerio de Comercio

Circular número 8 de 1968 de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes para desarrollo del 
Decreto regulador de la campaña 
1968-1969 de cereales panificables.

FUNDAMENTO

El Decreto xlel Ministerio de Agri
cultura 1.084 de 1968, de 1.° de junio 
("Boletín Oficial del Estado” núme
ro 133), regula la campaña de cerea
les 1968-1969 y encomienda en su ar
tículo undécimo a esta Comisaría Ge
neral la adopción de las medidas más 
convenientes para su mejor cumpli
miento.

Teniendo en cuenta la establiización 
de los precios de los trigos, las nor
males condiciones en que se ha desa
rrollado e n campañas anteriores el 
mercado de harinas y el abastecimien
to de pan, esta Comisaría General con
sidera conveniente e 1 mantenimiento 
de las normas que fueron de aplica
ción hasta la fecha para el ciclo trigo- 
harnia-pan. Por tanto, de acuerdo con 
lo previsto en el Decreto 1.084 de 1968 
y en uso de las facultades conferidas 
por las Leyes de 24 de junio de 1941 
y 7 de mayo de 1942, se dispone lo 
siguiente:

Artículo único. — Queda prorrogada 
en toda su integridad la Circular 7 de 
1964 de esta Comisaría General (“Bo
letín Oficial del Estado” número 139), 
con las variaciones efectuadas por Cir

cular 3 de 1967 (“Boletín Oficial del 
Estado” número 115).

Esta Comisaría General se reserva el 
derecho de modificar durante la actual 
campaña de cereales cuanto se estable
ce en la presente Circular, en el sen
tido que las circunsf ancias aconsejen. 
, Madrid, 15 de junib de 1968. —- El 
Comisario general, Enrique Fontana 
Codina.
i Para superior conocimiento. — Ex
celentísimos señores Ministros de Agri
cultura, de Industria y de Comercio. 

I Para conocimiento y cumplimiento. 
Excmos. señores Gobernadores civiles, 
Delegados provinciales d e Abasteci
mientos y Transportes.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
número 149 de fecha 21 de junio de 
1968).

SECCION CUARTA

Núm. 3.909

Administración de Tributos 
Directos

SECCION TERRITORIAL
Quedan expuestos al público durante 

ocho días hábiles en todos los Ayunta
mientos de esta provincia y en la Ad
ministración de Tributos Directos por 
lo que sé refiere a la capital, los do
cumentos cobratorios de contribución 
rustica Cuota fija ganadería pai-i el 
ejercicio de 1968.

En el plazo que se indica, contado a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, sólo serán admitidas las reclama
ciones quo versen sobre errores aritmé

ticos o de copia en que haya podido 
incurrir al redactar los documentos da 
que se trata.

Lo que se hace público a fines re
glamentarios.
. Zaragoza, 15 de julio de 1968. — 
El Ahninistrador de Tributos Directos, 
(ilegible).

* * *

Núm. 3.926
• RENDIMIENTOS

TRABAJO PERSONAL
Cédula de notificación

Esta administración de Tributos Di
rectos, teniendo en cuenta la asignación 
individual de beneficios aprobada por 
la Junta Correspondiente a la profesión 
de Médicos, y ejercicio de 1965, prac
ticó liquidación definitiva, o en el caso 
de Sociedades señaló bases para su no
tificación previa a la liquidación, entre 
otros contribuyentes, a los que se indi
can a continuación que resultan des
conocidos en sus hasta ahora habitua
les domicilios, ofreciendo las liquida
ciones el siguiente detalle:

Número, contribuyente y domicilio, ba
se, cuota, deduciones, cuota líquida

490; Mercedes Avino Lafon, (Remo
linos); 24.500; 3.430; 304; 3.126.

243; Fabriciano Benavides Echave, 
(Ejea de los Caballeros); 35.000; 
4.900; 540; 4.360.

364; Luis Magdalena Viñes, (Villar 
de los Navarros); 30.800; 4.312; 304; 
4.008,

La anterior notificación, de acuerdo 
con el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio dé 1924 
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se efectúa mediante la publicación en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
"'Boletín Oficial” de esta provincia y 
“Boletín Oficial del Estado”, con la in
dicación de que la respectiva cuota lí
quida deberá ser ingresada en el plazo 
cíe quince días hábiles a contar del 
siguiente al de su publicación, siendo 
exigible, e n otro caso, por la vía 
de apremio. Durante igual plazo, 
se halla a disposición de los inte
resados, en esta Administración, la 
copia del total de las liquidacio
nes de la Junta y de los índices 
aprobados y su valoración, así como 
los puntos que han correspondido al 
contribuyente interesado, con el fin de 
que si lo consideran conveniente a su 
derecho puedan interponer los recursos 
oportunos y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individuales 
y en el plazo de quince días hábiles, 
lecurso de agravio comparativo ante el 
Jurado provincial de estimación y por 
agravio absoluto ante esta Administra
ción en igual plazo (Reglas 24 y 25 de 
la Instrucción 27 de enero de 1958), 
recursos que con arreglo al artículo 19 
de la Ley de 23 de diciembre de 
1959 tienen siempre el carácter de pre
vios a las reclamaciones que en la vía 
económico-administrativa se pueden in
terponer. Contra errores en la liqui
dación puede formular el contribuyente, 
recurso de reposición en plazo de ocho 
días ante esta Administración y recla
mación económico-administrativa en pla
zo de quince días ante el Tribunal 
provincial.

Zaragoza, 17 de julio de 1968. — 
El Administrador de Tributos Directos, 
(ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 3.897 

temo. Ayuntamiento de Zaragoza

Concurso
Objeto y tipo del mismo. — Es ob

jeto del presente concurso la adjudica
ción de las obras de construcción y de
coración del salón de recepciones de la 
Casa Consistorial, por el precio tipo en 
baja de 9.152.297,57 pesetas.

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría General, durante las horas 
de oficina ■ y plazo de presentación de 
proposiciones.

Garantía provisional: 274.568,95 pe
setas.

Garantía definitiva: La que resulte 
de la aplicación del artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales,

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que hayan de 
presentarse las plicas: Será el de treinta 
días hábiles a contar del siguiente al 
en que aparezca publicado este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, la 
presentación de pliegos puede realizarse 
en la Sección de Propiedades de este 
Excmo. Ayuntamiento, hasta las trece 
horas del día en que fine el plazo.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará la apertura: En la sala de subastas 
de la Casa Consitorial el día siguiente 
hábil al en que finalice el plazo de pre
sentación de proposiciones, a las doce 
horas.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de este 
concurso, autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario.

Zaragoza, 10 de julio de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don .., con documento nacional 
de. identidad número  , domicilio 
en ..... , calle de  , número  , 
entecado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” núm  
de fecha de   de   de 1968, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la contratación de las obras 
de acondicionamiento y decoración del 
salón de recepciones de la Casa Con
sistorial, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción al proyecto redactado 
por la Sección Municipal de Arquitec
tura y a los expresados requisitos y con
diciones del concurso para realizar aque
lla adjudicación, por la cantidad que 
fija como tanto alzado de la obra en ... 
... (en letra y guarismos)   pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

* * *

Núm. 3.891
“Industrias y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado la devolución de 
las fianzas constituidas como garantía 
del cumplimiento del contrato, adjudi
cado en virtud de concurso, relativo 
al suministro de los lotes números 1 y 2 
de material eléctrico, con destino a las 
necesidades del alumbrado público y 
dependencias municipales.

Lo que se hace público conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, para que en el pla
zo de quince días puedan presentar re-

clamaciones quienes creyeran tener al
gún derecho exigible al solicitante, por 
razón del contrato.

Zaragoza, 10 de julio de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene- 
lal, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 3.898
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 11, acor
dó la publicación y reparto de cuotas 
correspondiente, de la contribución es
pecial motivada por instalación d e 
alumbrado público eléctrico en el ba
rrio de Colón y cuyo presupuesto ascien
de a 1.783.494,40 pesetas.

El expediente al efecto instruido, se 
expone al público por quince días, para 
reclamaciones, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuesto de la Secretaría General.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después, se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a que 
hubiere lugar"

Zaragoza, 12 de julio de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 3.899
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día .11 del 
actual, acordó la aplicación' y reparto 
de cuotas correspondientes de la contri
bución especial motivada por las obras 
de urbanización parcial de la prolonga
ción de las calles de Reina Fabiola, ca
lle de Lorenzo Pardo y camino de 
las Torres.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, para 
reclamaciones, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de ofi
cina, en la Sección de Hacienda y Pre
supuesto de la Secretaría general.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán por la 
Corporación las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de julio de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E:: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

♦ * *
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Núm. 3.900
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 11 del 
actual, acordó la aplicación y reparto 
de cuotas correspondientes, de la con
tribución especial motivada por las obras 
de abastecimiento y agua y pavimenta
ción de la celle Castelar y cuyo pre
supuesto asciende a la cuantía de pe
setas 2.393.269,84.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, para 
reclamaciones, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Dicho expediente se hallará manifies
to, durante las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría general.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán pol
la Corporación las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de julio de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

♦ * ♦
. Núm. 3.901

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 11 del 
actual, acordó la aplicación y reparto 
de cuotas correspondiente, de la con
tribución especial motivada por las obras 
de instalación de alumbrado en la ca
lle Duquesa de Villahermosa, sector 
comprendido entre las de Escosura y 
López de Luna y cuyo presupuesto as
ciende a 634.827,27 pesetas.

El expediente al efecto instruido, se 
expone al público por quince días há
biles, para reclamaciones, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
le provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría general.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después, se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de julio de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

• • v

Núm. 3.902
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión extraordinaria celebrada el pa
sado día 11, y por el qúorum previsto 
en el artículo 697' de la vigente Ley 

de Régimen Local, aprobó el presu
puesto extraordinario confeccionado para 
llevar a cabo diversas obras municipa
les y monumentos a Femando el Ca
tólico, por un importe de 20.050.000 
pesetas.

Lo que se hace público a tenor de 
lo establecido en el artículo 698 de la 
referida Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, por un plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones por 
las personas a que alude el artículo 683 
y por las causas determinadas en el 696 
del invocado texto legal.

Durante este plazo y en horas de 
oficina estará de manifiesto el expe
diente, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría general.

Zaragoza, 12 de julio de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 3.903
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrada el pasado día 
11 acordó aprobar la habilitación y su
plemento de crédito mím. 1, con cargo 
al superávit de la liquidación del presu
puesto especial de Urbanismo del ejer
cicio de 1967, por un montante de 
12.003.400,43 pesetas por transferen
cia dentro del presupuesto de Urba
nismo de 1967.
' Y en cumplimiento de lo determina
do en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, en relación con el 
artículo 682 de dicho texto legal, se 
expone el expediente al público, por 
quince días hábiles, para reclamaciones, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se halla
rá el expediente, en las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría muni
cipal.

Zaragoza, 12 de julio de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 3.904
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión extraordinaria celebrada el pasa
do día 11, y por el quorum previsto en 
el art. 697 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, aprobó el presupuesto ex
traordinario confeccionado para la rea
lización de diversas obras que revisten 

una importancia extraordinaria para Za
ragoza, por un montante de pesetas 
684.356.625.

Lo que se hace público a tenor de 
lo establecido en el artículo 698 de la 
referida Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, por un plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones por 
las personas a que alude el artículo 683 
y por las causas determinadas en el 696 
del invocado texto legal.

Durante este plazo y en horas de 
oficina estará de manifiesto el expe
diente, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría general 
de la Corporación.

Zaragoza, 12 de julio de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

SECCION SEXTA

Núm. 3.922 
BUBIERCA

En la Alcaldía de Bubierca (Zara
goza) se halla depositado un sobre a 
disposición de la persona que acredite 
ser su verdadero dueño, conteniendo 
35.000 pesetas en billetes de 1.000 cur
so legal, todos ellos fraccionados por la 
mitad debido al tiempo que han estado 
perdidas y algunos trozos más de bille
tes de 1.000 pesetas muy fraccionados 
corroídos, calculando la pérdida sería 
de 38.000 a 40.000 pesetas.

Fueron halladas por el niño de esta 
localidad Octavio Muñoz Latorre sobre 
el punto kilométrico 212,400 de la ca
rretera general II de Madrid-Barcelona, 
junto a una acequia de riego, lugar 
conocido por el “Sifón del pueblo”.

Bubierca, 16 de julio de 1968. — 
El Alcalde, Antonio Borque.

Núm. 3.934 
T A U S T E

Habiendo solicitado el señor Presi
dente de la Cooperativa del Campo 
“San Miguel”, de esta villa, la perti
nente licencia para la instalación y 
funcionamiento de dos depósitos de 
fuel-oil, con emplazamiento en la par
tida “Barluenga”, e n extremuros, y 
aislados de edificaciones o viviendas, se 
abre información por medio de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículo cuarto 
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de la instrucción aprobada por Orden 
de 15 de marzo de 1963, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
la ‘'Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento y efectos oportunos.

Tauste, 17 de julio de 1968. — El 
Alcalde en funciones, Cecilio Cardona 
Murillo.

Núm. 3.918
' CLARES DE RIBOTA

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza del Asistencia Benéfico-Sa- 
nitaria, se halle expuesto al público du
rante el plazo de quince días a fin de 
que puedan presentarse contra la mis
ma las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Clarés de Ribota, 15 de julio de 
1968. — El Alcalde, Fidel Oliveros.

Núm. 3.894
L E T U X

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento los siguientes documentos para 
1968; pudiendo presentar los vecinos 
contra aquéllos las reclamaciones que 
estimen • convenientes.

Expediente de suplemento de crédito.
Reparto para el pago del canon de 

labor y siembra.
Letux, 13 de julio de 1968. — El 

Alcalde, '(ilegible).

Núm. 3.895
M A E L L A

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de la Muy Ilustre Villa de Maella;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado para cons
truir una piscina pública municipal en 
esta villa, queda expuesto al público'di
cho documento en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, a 
efectos de las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Maella, 12 de julio de 1968. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.896
LUCENI

Don Angel Santos Ferruz, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Luceni;
Hago saber: Que el expresado Ayun

tamiento acordó la imposición de con
tribuciones especiales a que se refiere 

pl artículo 451 de la Ley de Régimen 
Local, por razón de la ejecución del 
provecto de conducción de aguas po
tables a esta población, y siendo pro
cedente la constitución de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes que 
dispone el artículo 465 de la propia 
Ley, se convoca a los interesados cuya 
relación se encuentra a disposición del 
público en la Secretaría municipal a 
la reunión que se celebrará en estas 
Casas Consistoriales el dieciseisavo día 
de los hábiles siguientes ■ al en que 
aparezca dicho edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a las .doce 
horas.

La Mesa provisional se costituirá ba
jo la presidencia de} Alcalde o Conce
jal en quien delegue, completándola 
con el mayor y el menor contribuyente 
de entre los que asistan y el Secreta
rio de la Corporación.

Orden del día
l .° Designación de los delegados, en 

número no menor de dos, ni superior 
a seis, y constituir la Asociación ad
ministrativa.

2 .° Redacción de los Estatutos.
Se previene que la Asociación admi

nistrativa se constituirá cualquiera que 
sea el número de asistentes, y de ofi
cio, en caso de no asistir ninguno de 
los interesados, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 19 del Reglamento 
de Haciendas Locales. .

Luceni, 15 de julio de 1968. — El 
Alcalde, Angel Santos.

Núm. 3.940
NOVILLAS
Anuncio de subasta .

Este Ayuntamiento, tiene acordado 
proceder mediante subasta pública, el 
aprovechamiento de los pastos de la 
tinca propiedad del mismo denominada 
“Vicera”, en el paraje llamado “Cla- 
rroclada”.

Aprobado por la Corporación en se
sión de fecha 16 de los corrientes, el 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir para el 
arriendo, queda expuesto al público por 
el plazo de ocho días a efectos de re
clamaciones.

Si no existiesen reclamaciones contra 
el pliego o resueltas, en su caso, se ce
lebrará la subasta en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento a las doce horas 
del día siguiente hábil al en se cum
plan veinte también hábiles, a contar 
desde el siguiente en que aparezca pu
blicado este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

La subasta se celebrará bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal 

en quien delegue y con asistencia del 
Secretario de la Corporación.

El plazo de la duración del contrato 
será de dos años, a contar desde la 
fecha de la adjudicación definitiva.

El tipo inicial de tasación será de 
10.000 pesetas en alza por todo el tiem
po de la duración del contrato.

La forma de pago será el 50 por 100 
dentro del primer mes del comienzo del 
arriendo y el resto en el mes de julio 
del segundo año.

La garantía provisional se fija en el 
2,50 por 100 y la definitiva en el 5 % 
del remate.

Las proposiciones se presentarán en 
el modelo que al final se inserta, hasta 
día anterior de la subasta durante las 
horas de oficina y reintegradas con 6 
pesetas.

A cada proposición habrá de acom
pañar el resguardo de haber hecho el 
depósito de la fianza provisional y de
claración en la que el licitador firme, 
bajo su responsabilidad, el no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos 
de los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Las proposiciones su presentarán en 
sobre cerrado y lacrado.

Novillas, 17 de julio de 1968. — El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don .. , de ....... años, estado ...... . 

vecino de ....... enterado del pliego de 
condiciones para el arriendo mediante 
subasta de pastos de la finca “Vicera”, 
propiedad del Ayuntamiento de Novi
llas, se compromete al aprovechamiento 
de los pastos por la cantidad de ......  
pesetas, por todo el tiempo del aprove
chamiento, aceptando todas las condi
ciones del pliego que declara conocer.

(Fecha y- finna).

Núm. 3.933 ' 
PINSEQUE

Don Víctor Guil Albo, solicita li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de taller mecánico, en la 
Portalada, número 2.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 se 
hace público, para los que pudieran 
resultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se preten
de instalar, puedan formular las ob
servaciones pertienentes en el plazo de 
diez días hábiles a contar de la inser
ción del presente edicto enl el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Pinseque, 15 de julio de 1968. — El 
Alcalde, (ilegible).
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Núm. 3.921
TORRIJO DE LA CAÑADA

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios se halla expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento la 
Ordenanza de Sanidad Veterinaria.

Torrijo de la Cañada, 15 de julio 
de 1968. — El Alcalde, (ilegible).

-------- /
Núm. 3.938

TRASOBARES
Por el plazo y a los efectos regla

mentarios se halla expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento la 
ordenanza de sanidad veterinaria, pu- 
diendo presentar los vecinos contra la 
misma ias reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Trasobares, 17 de julio de 1968. •— 
El Alcalde, Francisco Aznar.

SECCION SEPTIIVIA

ÍDMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMEO INSTANCIA

Núm. 3.913
' JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 228 de 1968 se sigue expe
diente de dominio instado por don San- 
liago Pascual Casanova, mayor de edad, 
casado, agricultor, vecino de Alfajarín, 
sobre reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de la siguiente finca:

Campo de regadío, indivisible, sito en 
término de Alfajarín, en la partida de 
“La Retuerta”, o “Los Muchos”, cono
cida también por “Vedado”, d e un 
cahiz, once almudes de cabida, equiva
lentes a 63 áreas 76 centiáreas. Linde
ros: Norte, acequia de Udán; Sur, y 
Oeste, campo de Antonio Gil, y Este, 
con otro de José Gil. Inscrita al tomo 
858, folio 39, finca 2.104, libro 34 de 
Alfajarín, inscripción segunda a favor 
de don José Lamata Cascarosa, casado 
con doña Dolores Gil Paños. La adqui
rió el solicitante por compra a don 
Eusebio, conocido por José Villagrasa 
Lamata, y a los cónyuges doña Nicolasa 
Lamia Gil y don Francisco Villagrasa 
Aznar.

Y cumpliendo lo acordado en provi
dencia de hoy, se cita al titular regis- 
tral don José Lamata Cascarosa, cuyo 
domicilio se desconoce, y se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, para 

que, dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en este Juzgado para ale
gar lo que a su derecho convenga, bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a seis de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 3.914
JUZGADO NM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el preesnte edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 42 
de 1968, instado por don Alfredo Ló
pez Chalezquer, representado por el 
Procurador don Alejandro García Ana
dón, contra don Pedro del Rey Fajardo, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes:

1. Una furgqneta marca “Volks
wagen” matrícula M-402.915. Valora
da en 75.000 pesetas.

2. Un taladro de media columna 
marca “Ona”, licencia “Syderie”, tipo 
115 M, número 0563. Valorado en pe
setas 6.000.

3. Un taladro de media colupina 
m arca “Perfo - Matic” con motor 
“Ether” número 2254. Valorado en pe
setas 6.000.

4. Un aparato de soldadura élec- 
trica “Argón”, con bomba “Lofran” 
tipo M701, número 2782. Valorado en 
60.000' pesetas.

5. Un aparato de soldadura por 
p u nt o s “Elesa” tipo SEP7, número 
6111495. Valorado en 9.500 pesetas.

6. Una sierra de metal “Gomade” 
con motor de “Industrias Zaldi”, tipo 
ASO, número 112284. Valorada en pe
setas 13.000.

7. Una sierra igual a la anterior, 
tipo A90, número 113397. Valorada 
en 13.000 pesetas.

8. Una sierra igual a la anterior, 
tipo A90 número 113383. Valorada en 
13.000 pesetas

9. Un taladro de media columna 
marca “Asiden” modelo C, número 
1653. Valorado en 6.000 pesetas. 

Total, 201.500 pesetas.
Dicha subasta tedrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 
29 de agosto próximo, a las doce de 
su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores de
positar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 

y acreditar su personalidad, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a doce de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 3.915
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 428 
de 1967 instado por “Mutua Nacional 
del Automóvil"", representada por el 
Procurador don Fernando Peiré, contra 
D. José-María Visús Antoñanzas, se busa 
a la venta en pública subasta por prime
ra vez y término de ocho días, un auto
móvil marca “Morris”, modelo “Oxford”, 
matrícula Z-41.223. Tasado en pesetas 
90.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 16 de 
agosto próximo, a las doce de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a once de julio de 
mil novecientos Sesenta y ocho. — El 
Juez, Joaquín Cereceda.—El Secretario, 
Francisco Solchaga.

Núm. 3.916
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 435 
de 1967 instado por don Mariano Gil 
Villamana, representado por el Procu
rador don Fernando Peiré, contra doña 
María-Angustias Martínez Vidal, se sa
can a la venta en pública subasta por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, los bie
nes muebles que ,se reseñan en el edic
to publicado en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia de 3 de mayo último, 
anunciando la primera subasta.
. Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 14 de 
agosto próximo, a las doce de su ma
ñana, observándose en la misma las 
prevenciones legales en dicho edicto 
contenidos. .

Dado en Zaragoza a diez de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio. Francisco Solchaga.
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Núm. 3.917
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 70 
de 1968 instado por don José-Luis Ro
manos Royo, representado por el Pro
curador don Marcial-José Bibián, contra 
don Manuel Fernández, propietario de 
“Muebles Caol”, se sacan a la venta en 
pública subasta por segunda vez, con 
la rebaja del 25 por 100 los bienes que 
se describen en el edicto publicado en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia 
de 29 de mayo último, anunciando la 
primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 27 de 
agosto próximo, a las doce de su ma
ñana, observándose en la misma las 
prevenciones legales en dicho edicto 
contenidas.

Dado en Zaragoza a doce de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. ■— El 
Juez, Joaquín Cereceda.—El Secretario, 
Francisco Solchaga.

Núm. 3.929
JUZGADO NUM. 3 '

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 207 de 1964, 
instados por el Procurador señor Ba- 
rrachina en nombre y representación 
de “Caja de Ahorros y Monte de. Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja”, que 
disfruta de los beneficios legales de po
breza, contra don Julián Castañer Ro
mero y otros, en reclamación de canti
dad y por ser firme y ejecutoria la 
sentencia dictada y para el pago de 
las responsabilidades a que han sido 
condenados los demandados se ha acor
dado sacar a pública licitación por pri
mera vez ante la sala-audiencia de este 
Juzgado para el día 30 de agosto próxi
mo, a las diez de su mañana, los si
guientes bienes:

Cuarta parte indivisa de la nuda pro
piedad de heredad de secano y regadío, 
partida de la “Trinidad”, término de 
Bolea (Huesca), de superficie 7 hectá
reas 50 áreas 11 centiáreas, valorado 
en 10.000 pesetas.

Cuarta parte indivisa de la nuda 
propiedad de un campo yermo secano y 
regadío, partida "El Convento”, de Bo
lea (Huesca), de 1 hectárea 14 áreas 
40 centiáreas, valorado en 2.500 pesetas.

Cuarta parte indivisa de la nuda pro
piedad de un edificio-convento que fue 
de los Trinitarios Scrvitas, de la villa 
de Bolea (Huesca), situado en despo
blado, con una cabida total de 3.821,26 
metros cuadrados, valorado en pesetas 
10.000.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado su documento nacional de identi
dad y el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación; 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero. Que la certi
ficación de cargas obra en autos para 
quien quiera examinarla. Y que las car
gas anteriores y preferentes, si las hu
biere, continuarán subsistentes sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a trece de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Miguel Español. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.941
JUZGADO NUM. 3

Don Francisco Cardos Sena, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 6 de los de Zara
goza, en funciones del de igual clase 
número 3;
Por el preesnte hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 375 de 1966, 
instados por el Procurador señor San
cho Castellano, en nombre y represen
tación de "Difusión Industrial y del 
Automóvil por el Crédito", S. A., con
tra don Benito Seoane Cubeiro, de esta 
vecindad, en reclamación de cantidad 
y por ser firme y ejecutoria la senten
cia dictada y para el pago de las respon
sabilidades a que ha sido condenado el 
demandado se ha acordado sacar a pú
blica licitación por primera vez ante 
la sala-audiencia de este Juzgado para 
el día 6 de agosto próximo, a las diez 
de su mañana, los siguientes bienes:

Un coche marca “Renault 4-L” con 
placas de matrícula Z-50.226, que se 
encuentra desprovisto de la mayoría de 
las piezas básicas del motor y carroce
ría, valorado en 13.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Francisco Cardos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.859
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz

gado número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente y a los efectos de 

la Ley de 26 de julio de 1922, se hace 
público que por auto de esta fecha dicta
do en expediente de suspensión de pa
gos de este Juzgado, núm. 157 de 1968, 
se ha declarado a don José y don Má
ximo Fajardo Barón “Construcciones 
Fajardo”, en estado de suspensión de 
pagos y considerados en insolvencia pro
visional, y se manda convocar a los 
acreedores a junta general que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del Pilar, el día 
3 de septiembre próximo, a las dieciséis 
horas, apercibiéndoles que si no compa
recen por sí o legalmente representa
dos les parará el perjuicio a que en de
recho hubiera lugar; que los autos es
tarán de manifiesto en Secretaría a 
disposición de los acreedores o sus 
representantes legales hasta el día 
señalado para el acto de la Junta, 
y que los créditos que no sean impug
nados todo lo más tarde quince días 
antes del expresado, serán admitidos 
para que figuren en la Junta; advir
tiéndose a los que figuran como “acree
dores comunes contingentes", por im
porte indeterminado, que deberán de
mostrar ante la Intervención Judicial, 
para su inclusión en la lista definitiva 
de acreedores, la existencia, cuantía y 
naturaleza de sus respectivos créditos, 
remitiendo para ello al señor Interven
tor Judicial don José-Manuel Nicolás 
Minué cuantos datos estimen precisos 
para la demostración de sus créditos, 
dentro de los ocho días siguientes a la 
recepción de la cédula de citación para 
la Junta de acreedores.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez, Miguel Español. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.893
C A S P E

Don Modesto Aríñez Lázaro, Juez de 
primera instancia de. la ciudad de 
Caspe y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de don Antonio Pinos Zu- 
riguel se tramita expediente de domi
nio para reanudación del tracto suce
sivo interrumpido de la finca siguiente:
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Rústica, regadío, stio en el término 
municipal de Caspe, partida “Villa”, 
polígono 68, parcelas 411 y 412, con 
una extensión total de 44 áreas 10 cen- 
tiáreas, Linda: Norte, con riego; al Sur, 
con camino; al Este, con viuda de 
J. Navarro, y al Oeste, con riego.

Y en virtud de lo anteriormente ex
puesto, por resolución del día de la 
fecha he acordado publicar el presente 
llamando a las personas • ignoradas o 
ausentes, a las cuales pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, para que en el 
plazo de diez días puedan comparecer 
en el expediente, alegando lo que esti
men procedente, bajo los apercibimien
tos legales.

Dado en Caspe a nueve de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez, Modesto Aríñez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.892
CARIÑENA

Don Santiago Pérez Legasa, Juez de 
instrucción de la ciudad de Cariñena 
y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que por providencia de esta fecha, dic
tada en pieza separada de responsabili- 
lidad civil, dimanante de las diligen
cias preparatorias penales, tramitadas 
por este Juzgado bajo el número 19 de 
1966, contra Sebastián - Carlos Gómez 
Martínez, por el delito de Ley del Au
tomóvil, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo los vehículos pro
piedad del mencionado:

Furgoneta marca “DKW” de 7 HP, 
matrícula BI-22.575, modelo 700, y otra 
furgoneta marca “DKW” de 7 HP, ma
trícula LO-6.939, madelo 750, a que se 
refiere el edicto inserto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 145, de 
fecha 26 de junio de 1968, habiéndose 
señalado para el remate, simultánea
mente, en la sala-audiencia de este Juz
gado y en la del Juzgado de instruc
ción de Zaragoza que el reparto co
rresponda el día 31 de los corrientes, a 
las doce de la mañana, rigiendo las 
condiciones señaladas por la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en la ciudad de Cariñena a 
quincé de julio de mil novecientos se
senta y ocho. — El Juez, Santiago Pé
rez. — El Secretario (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.911
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez Mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz

gado bajo el número 164 de 1968, ins
tado por doña María-Pilar Rosel Urie- 
ta, representada por el Procurador se
ñor Guelbenzu Romano contra don Pa
blo Millán, don Valero Dionis, doña 
Francisca Asensio, don Jesús Martínez, 
don Máxúno Sánchez, don Julián Ro
mero, doña Francisca Blasco y don Lu
cas Plou, todos en situación procesal 
de rebeldía e ignorado paradero, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
oe Zaragoza a 4 de julio de 1968.—El 
señor don Celedonio Ceña y López, 
Juez municipal titular del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad, habiendo visto 
el presente juicio número 164 de 1968, 
seguido entre partes: de la una y como 
demandante, doña María del Pilar Ro
sel Urieta, representada por el Procu
rador don Juan Guelbenzu Romano y 
defendida por el Letrado don Pedro 
Herrando Herrero, y de la otra, como 
demandados, don Pablo Millán, don 
\ alero Dionis, doña Francisca Asensio, 
don Jesús Martínez, don Máximo Sán
chez, don Julián Romero, doña Fran
cisca Blasco y don Lucas Plou, todos 
en ignorado paradero y en situación 
procesal de rebeldía...

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda deducida por el Pro
curador don Juan Guelbenzu Romano, 
en nombre y representación de doña 
María del Pilar Rosel y Urieta, contra 
don Pablo Millán, don Valero Dionis, 
doña Francisca Asensio, don Jesús Mar
tínez, don Máximo Sánchez, don Julián 
Romero, doña Francisca Blasco y don 
Lucas Plou, debo declarar y declaro 
resueltos los contratos que vinculaban 
a las partes sobre las viviendas descri
tas en el hecho segundo de la demanda, 
en relación con cada uno de los de
mandados a quienes condeno a desalo
jar las citadas viviendas dejándolas a 
la libre entera disposición de la actora, 
con apercibimiento de lanzamiento si 
no lo verifican, dentro del plazo legal, 
condenándolos asimismo al pago de las 
costas ocasionadas en el presente pro
ceso. debiendo notificarse la presente 
sentencia en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Celedonio Ceña 
y López. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la dictó estando celebrado audien
cia pública en el día de su fecha. Doy 
fe. — Félix Portea”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
los demandados ya expresados, por su 
situación de ignorado paradero,

Dado en Zaragoza a doce de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez, Celedonio Ceña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.910
JUZGADO NUM. 1

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 697 de 1967 ins
tado por “Distribuidora de Productos 
Plásticos”, S. A., (Procurador señor 
García Anadón), contra don Domingo 
Onterino, se sacan a la venta en públi
ca subasta por tercera vez los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que con su valoración son 
los siguientes:

1. Un televisor marca “Artivisor”, 
de 23 pulgadas, con elvador, tasado en 
10.500 pesetas.

2. Un frigorífico, marca “Edesa”, de 
230 litros de capacidad, tasado en pe
setas 6.000.

Total, 16.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 12 de 
agosto próximo, a las diez horas, ad
virtiéndose que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente eit la Mesa del Juzgada el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que los bienes salen 
a subasta sin sujeción a tipo, por tra
tarse de la tercera. Los bienes mencio
nados se hallan en poder de don Do
mingo Onterino, con domicilio en calle 
Juan Pablo Bonet, número 15, donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a doce de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez, Celedonio Ceña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.878
JUZGADO NUM. 2

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
sustituto del Juzgado número 2 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que 

en el juicio tramitado en este Juzgado 
bajo el número 1 de 1968, instdo por 
“Comercial Vespa”, S. A., representada 
por el Procurador don Alejandro Gar
cía-Anadón, contra don Francisco-Juan 
Melero Laguna, (calle Miguel Server, 
número 1, octavo D), se sacan a la 
venta en pública subasta por segunda vez 
y con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de su tasación, los bienes embarga
dos a la parle demandada y que con su 
valoración aparecen reseñados en el edic
to anunciador de la primera subasta, in
serto en el “Boletín Oficial” de esta
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provincia número 87 correspondiente al 
día 16 de abril de 1968.

Esta segunda subasta, tendrá lugar en 
¡a sala-audiencia de este Juzgado el día 
14 de agosto, a las doce horas.

Para tomar parle en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Dado en Zaragoza a once de julio de 
mli novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.930
JUZGADO NUM. 2

Don Rogelio Gállego Moré, Juez muni
cipal sustituto del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 358 de 1966, ins
tado por “Auto Comercial Aragonesa”, 
S. A., representada por el Procurador 
don Tomás Rey Ardid, contra don Car
melo Río s Blasco (Italia, 16), se sacan 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada, y que con 
su valoración son los siguientes:

Un "Seat”, Z-21.846, tasado en pe
setas 30.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 19 
de agosto próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose que para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder 
de “Talleres Diamante” (paseo María 
Claret), donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Rogélio Gállego . — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.885 ,
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 449 de 1968, se ha acodado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Bernardo Sanjosé Prado, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 7 de 
agosto próximo y hora de las doce (sito 
en la plaza del Pilar, 2, cuarto izquier
da), al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por ofensas a la moral, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Inmortar Ciudad de Zaragoza a doce 
de julio de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.912
JUZADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 399 de 1967, ins
tado por don Antonio de Pedro Pérez, 
representado por e 1 Procurador don 
Bernabé Juste Sánchez contra don Ne
well Carr y doña Francisca Márquez 
del Valle, se sacan a la venta en pú
blica súbala por primera vez los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que con su valoración son 
los siguientes:

Cuarto de estar, compuesto de tresi
llo, dos sillas, mesita centro, mueblfe de 
dos cuerpos de 1,10 x 1,50 metros. Va
lorado en 3.500 pesetas.

Un aparato de televisión “Sonitron, 
Radiodina”, de 23 pulgadas, con el nú
mero 4127, UHF y mesa. Valorado en 
10.000 pesetas.

Consola de pasillo, con repisa y per
cha. Valorada en 500 pesetas. ,

Mesa de cocina en fórmica color ne
gro. Valorada en 400 pesetas.

Dos sillas a juego. Valoradas en pe
setas 400.

Un armario ropero estilo colonial de 
1,30 x 2 metros. Valorado en 800 pe
setas.

Seis sillas de madera tapizadas en 
plástico rojo. Valoradas en 800 pesetas.

Dos sillas madera lapizadas asiento 
verde. Valoradas en 500 pesetas.

Un receptor radio “Philips”, dos man
dos, antigüe. Valorado en 500 pesetas.

Una plancha para la ropa “Clor 
Matic”. Valorada en 200 pesetas.

Una mesa de madera, redonda, color 
caoba. Valorada en 300 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 6 de 
agosto, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder de don Valentín 
Sorolla Calvete, domiciliado en calle 
San Félix, número 2, tercero derecha, 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a trece de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.932
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 236 de 1968, se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Bernardo Gabarre Sánchez (a) 
“El chispa” de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en Calatorao, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 30 de julio y hora de las 
diez treinta y cinco de su mañana (sito 
en plaza del Pilar, 2, quinto izquierda), 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por escándalo y amenazas.

Zaragoza a quince de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario, José-María de Coisa.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSXBGION18

S» eotioitarán del Excmo. Sr. Gobernador dvU.
Serán de pago todu ras ineeredonee obllgatonai o voluntan»» que 

■o estén exceptuadas por disposición legal.

Pnacio; En 'a "Parte oficial", 12 pesetas por linea . tracción; en 
h “Parte no oficial , 16 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS D B SUSCRIPCION
Trimestre ................................................... 150 pesetas
Semestre .■................................................... 2bu “
Año ............................................................. 500 *
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 “

Veeta <U ejemplar ruello: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciene?
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